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La Comisión establecida para resolver el Concurso de FONDOS INTERNOS DE FOMENTO 

A LA INVESTIGACIÓN FACULTAD DE DERECHO– UAH, y que ha estado conformada 

por los profesores Juan Rodrigo Barría, Alejandro Calzetta, Rodrigo Coloma, Hugo Rojas y 

su presidenta Miriam Henríquez, ha procedido a adjudicar los fondos disponibles para el 

año 2021, de la manera que a continuación se indica: 

 

I. Fondo de investigación para profesores colaboradores 

 

Se adjudicó el proyecto Representación de la protesta política desde el campo jurídico: El caso del 

ciclo de protestas abierto en Chile el 2019, el que fue presentado por la profesora Loreto 

Quiroz. 

La postulación cumple con los requisitos establecidos en las bases y destaca por la calidad 

de su fundamentación 

 

II. Fondo para publicación de manual de estudios 

 

Se adjudicaron los proyectos Manual para el estudio de las sociedades como sistemas complejos 

del profesor Mauricio Baquero y Manual de Introducción al Derecho Privado de la profesora 

Lilian San Martín. 

En ambos casos, los manuales propuestos resultan altamente pertinentes para los efectos 

de apoyar los procesos de aprendizaje, tanto por la elección de sus contenidos, como por la 

coherencia metodológica. 

Se deja constancia que en esta ocasión hubo un alto nivel de postulación a este fondo y que 

se procurará aumentar el máximo de los proyectos que pueden ser adjudicados en los 

próximos concursos. 

 

III. Fondos de investigación para profesores de jornada 

 

Se adjudicó el proyecto: La configuración del sistema de protección del consumidor moroso, a 

través de los principios regulados en materia de cobranza extrajudicial de la profesora Francisca 

Barrientos. 



La postulación cumple con los requisitos de las bases y se compromete a la generación de 

productos de investigación valiosos. 

 

IV. Fondo de investigación en temáticas de género 

 

Se adjudicó el proyecto Perspectiva de género y psicología del testimonio: ideas para una correcta 

determinación de los hechos en los delitos de género de la profesora Janaina Matida. 

Se trata de una postulación que cumple cabalmente con los propósitos del fondo y destaca 

el depurado análisis que se hace de la temática. 

 

V. Fondo premio a tesis de excelencia. 

 

Se adjudicó la postulación de la tesis Derecho a protesta y resguardo de los Derechos Humanos: 

El estallido social de octubre 2019 en Chile, cuya autora es la egresada Antonia Hinojosa. 

Se trata de un trabajo que da cuenta de un análisis exhaustivo de fuentes de información, 

que se hace cargo de un tema contingente dando razones de sus dichos, y que se encuentra 

escrita en un lenguaje claro y preciso. 

*         *        * 

La Comisión agradece el interés de profesoras/es y egresadas/os que han participado en el 

presente concurso y felicita, especialmente, a quienes se lo han adjudicado. 

 

Santiago, 03 de junio de 2021. 
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